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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..............................  70 pesetas

Semestre .........   130 —

Año ............................................ 240 —

Ayuntamientos de la Provincia, , , 
año ..............i......................... 200 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial) •
Las números que se reclamen después de transcurridos 

cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
cinco pesetas. .

Los insertados en el «Parte no oficial» devengaran a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conformo 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de 
rios y suplementos 
la entidad •

T i ant 
n io o’ 

pond<- 
l^s inse> 

ir civil, po. 
:as de la prim.

A todo recibo di 
Bo l e t ín respectivo

publicación de números extraord1’ * 
serán convencionales de acuer

• nterese.
pago, sólo se insertarán 

persona en la capital que

aran del Excroo. Sr. Goberna- 
jtuándose, según está prevenido, 
idad militar. . .

.ció acompañará un ejemplar del
. . io comprobante, siendo

los demás que se pida.i.
de pago

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
que se solicitará en el oficio de remisión del 
los Centros oficiales. '

, El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la 
" del Hogar Pignatelli. .

ejemplar, 
original.

Imprenta

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

; OTE PERIÓDICO SÉ PUBLICA TODOS LOS OLAS. EXCEPTO LOS DOMINGO^

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo ■ sn más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para sn encuadernación, que deberá verificarse al final de cuda 
semestre.

, , Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si «en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la Capital de 
provincia desde que se publican oficialmente au ella, y desde cuatro días 
después pa.ra los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 
do 1887). •

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.870

GOKitm CIVIL
¡ib LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULARES

Transcurrido el plazo de un m?s 
señalado en el párrafo segundo de la 
circular de 6 de agosto de 1957 de 
la Dirección General de Administra- 
¿'"ón Local, publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de 14 de agos
to pasado, en la cual se solicitaba d^ 
las Corporaciones locales que a tra
vés de este Gobierno Civil remitieran 
relación de los vehículos automóviles 
de que fueran propietarias, se re
quiere a las Corporaciones locales de 
esta provincia que, poseyendo taies 
vehículos, no hayan remitido todavía 
las relacione'' oportunas, para que 
en el plazo de quince dias lo realicen, 
indicando los detalles que se especi
ficaban en la circular de la Dirección 
General d? Administración Local, an
tes citada. •

Zaragoza, .30 de septierrtbre.de 1957.

jMá-Haneel Pardo da Santayena 

Núm. 4.907

Por el Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio del Ejército, y por media
ción de la Dirección General de Ad
ministración Local, se anuncia lo si
guiente:

“Excmo. Sr.: Como continuación al 
escrito de esta Subsecretaría, núme
ro 5, de fecha 28 de marzo último, y 
con el ruego de que sea puesto en 
conocimiento de los Ayuntamientos 
de las distintas localidades de la. Na
ción, de orden del señor Ministro 
tengo el honor de participar a V. E. se 
ha resuelto autorizar la expedición de 
los oportunos pasaportes a los indivi
duos. que hayan firmado su lompro- 
miso como voluntarios de la Legión y 
deban efectuar desplazamiento para 
incorporarse a la misma, para lo cual 
los Alcaides de las localidades donde 
resida personal del anteriormente ci
tado solicitarán dicho documento de 
la Autoridad militar correspondiente, 
y, a su recibo, lo entregarán al inte
resado, al objeto de que éste, efectúe 

su incorporación con la máxima ur
gencia”. .

Lo que comunico para conocimien
to y cumplimiento de las Corporacio
nes locales.

Zaragoza, septiembre de 1957.
■ G*sritó4ee *8, 

Joié-Maneel Pardo de Santayaaa

SECCION TERCERA
Núm. 4.882 .

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Aprobados en sesión plenaria del 
día 21 de septiembre actual los plie
gos de condiciones de la subasta para 
la contratación de la ejecución de 
las obras de terminación del camino 
vecinal número 603, denominado de 
Morata de Jalón a Purroy. quedan 
expuestos al público por plazo de 
ocho diap, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletin Oficial” de la provincia, a 
.efectos de reclamaciones, según lo 
determinado en el articulo 24 del Re- 
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gl"m°nto de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1957. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

üECnOIV OIJINTl
Núm. 4.874 

Excmo. ayuntamiento 
de Zaragoza '

S° hace rúbH-n que. por pcuerdo de 
la M'w l’úStre Comisión P^rman^nte 
de 25 d°r actual. au°^a p-n'-rn^alo 
hasta pj día 30 do nct''h-r> próximo el 
p'^zo para la nrosontarión d< prp- 
pns?cionnq pqra tomar pa*-te en el 
cnnrnrsn rofprrntp a Tp contrata do Ja 
instalación dn ah-mh-prin .púb^cn pp 
la calle dp Co^tp,. pnnypnatnria ntlh'J- 
caria PH pl «Rnlptín Oficia”» fio Ja 
P'Tvincio rfimann 217 ''Orrr.cpcníj ¡Pp- 
te a' dio 24 rio Joc rprpsantos.

por tanto, pl citarlo 0'070 dp prp_ 
SontopiAn do oforfas tnrm'nar^ p la 
hora do Jas trcro d.P1 dtorio di o .10 d ¿ 
CCt'ibro próvimo. V0' 'TlC^ nrlpcp J a 
aporta-a rio n'i'^os a 'a. knrq fjg iaS 
trpcn rlnl cIcf.dAnfo d|a híhil

7Procrr'7^ 28 da cnnttafVíhrp (jg 
1957.—El Alcalde. Francisco Vera. * 

e

Núm 4 884
PglpnoicfAr n-PTrinfp] ■ 

de Sin diratos

crvnvoa^ COoClfrCp fnct-•> <3 Irlo 

pdrT,,*r.?r"f An m oh í*' arín v ú*iinc d*- 
yr-T-crK ñora d Wo^ar del PiOduCtOT 

no A zn P,r»>. ,
1.OC, n’"‘ocros dn ponrllnlnopc Co hollofr] 

pvonoetnc kn pl tpb’An dn nonnrioc do 
Jp r M 8 V on lo R^r^nfaríp da .1p 

J. F A P f^orinai Mermo, núm. 12, 
{Prnorp

por n-oc Fen-ñn v su Revolución 
pacíon^l-r Inrlir-olicta.

7^,,crr.7n 2^ do S'-'ntiomhrn do 
JO^ F* P^ncidnntn do /a f F A P, 
Jocús Rioca _ Victo hunno* p’ DP1C- 

gado provincial, Isaías Monfdte.

Núm. 4.793,. i ■
Jefatura d<> Obra' Públicas

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy esta Jefatura ha 

resuelto lo siguiente:
“Examinado el expediente y proyec

to referentes a la autorización solici
tada por D. Augusto Bov’O Vallino, en 
su calidad dp apoderado general de la 
Sociedad Anónima “Marrod», de Ma
drid, para 11 var a cabo la instalación 
de una línea eléctrica y dos subesta
ciones transformadoras para electriíF 

cación de las obras del Canal de las 
Bardenas;

Resultando:
l.9 Que por el peticionario se soli

citó en 20 de junio de" 1955 la conce
sión de referencia, con declaración de 
utilidad pública e imposición de ser
vidumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos afectados por el trazado; . ,

2.9 Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto dé" 
obras que afectan al dominio público;

35 Que practicada la información 
pública reglamentaria no se ha reci
bido reclamación alguna en esta Je
fatura ni en la Alcaldía de Sádaba, se
gún certificación de la miisma que 
obra en el expediente;

4.9 Que se ha acreditado el derecho 
a la energía de cuyo aprovechamien
to se trata;

5.9 Que han informado favorable
mente el expediente la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, la Jefatura Re
gional de Telecomunicación de Zara- 
góza, la Delegación de • Industria y 
el -Ingeniero de esta Jefatura encar
gado deja confrontación del proyec- 
,to. Asimismo ha informado favorable
mente el expedienta Ja Abogacía del 
Estado de esta provincia, con la ad
vertencia de acreditar la representa
ción del peticionario, lo cual ha sido 
cumplimentado, •

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
23 de marzo de 1900, reguladora de 
las servidumbres forzosas de paso de 
corriente eléctrica; su Reglamento de 
27 de marzo de 1919, la Ley de 20 de 
mayo de 1952 y demás disposiciones 
vigentes en la1 materia, ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.9 Se autoriza a “Ingeniería y 
Construcciones Marcor”', S. A., para 
la instalación de una linea eléctrica 
a alta tensión, que, partiendo de la 
subestación qu° la Sociedad Fuerzas 
Eléctricas de Navarra posee en Sáda
ba (Zaragoza), alimente dos trans- 
formádores, que se instalarán en la 
zona de Jas.obras de construcción del 
Canal de las Bardenas. La tensión sorá 
de 10.000 voltios y la potencia máxi
ma a transportar de 40 kilowatios 
amperios. ■ •

2.- Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 

■partes qun afecten a vias de comuni
cación, sendas, caminos, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y del 
Estado, asi como las lineas telegrá
ficas del mismo.

3.? Se decreta para dichas insta- 
lacionesx la stervidumjbre forzosa de 

paso de corriente eléctrica s^bre las 
lineas de la Compañía Telefónica Na
cional de España, sobre lineas de 
otros concesionarios, sobre terrenos 
propiedad de Diputaciones y munici
pios y spbre las fincas de dominio 
privado que resulten afectadas, en 
relación con las cuales se haya cum
plido lo dispuesto en e! articulo 13 
del Réglamelo de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919. enten
diéndose impuesta la servidumbre con 
sujeción a 1ás prescripciones de la 
L/y de 23 de marzo de 1900 y del Re- 
g’am^nto citado.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su nronietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondien
te autorización. •

L* Las obras e instalaciones se 
aiu^t^rán al proyecto que ha servido 
de base al expediente, firmado en Tu- 
dela. en abril d° 1955. por el Ingenie
ro industria! D. Rafael Moneo.

5? Las obras rom°nzarán dentro 
do! niazo He un m^s. a contar de 1a 
fecha en que «e pub1iqu° en el “Bo
letín Ofieia’” de 1a pmvlncla 1a’ pre
sente concesión, y deberán quedar 
term’na^as dentro de los seis meses 
sigu’nntes. a partir de la misma -fé- 
cha. E1 conresíqnarJo deberá d^r cuen
ta a ’a Jefatura de Obras púberas He 
Zaragoza del comienzo y term’naclón 
dn Hs nbras. rigiendo para la ’nsnec" 
ción d^ las inctalarionos 1o diepuesto 
en e| Reglamento de 7 de octubre de 
1904. ■,

6? Antes He dar comién^o a las 
obras, e! netírlonafio aeredltará te- 
n°r constituido el depósito de! 3 % 
del total importe de! precupirsto de 
obras nue afectan a! dominio públi
co, -cuva devolimiAn se efectuará se
gún dícnnna ai Reglamento de 27 de 
marzo da 1919.

7.’ En los cruces con la carrete
ra, radas telegráficas y telefónicas, 
caminos y barrancos existentes se 
efectuará 1a instalación según figura 
en el proyecto nrecentado, con 1a va- 
rfaclAn de nue Jos nnstes de cruce 
con 1a carretera de GaUur a Sigilosa 
no quedarán formando poetes de án- 
guln v a iustándocp, pn. todo caso, a 
Jas condirionos que determina e! ar- 
tícn’o .39 da! vigente Rogl’m^nto de 
In^t^acJonas FIArtrlcac O a 1as 1od<- 
cadns ph p1 srtícu’O 46 del provecto 
ría nuevo Reglamento, nub’icado en 
la “Gaceta” de] m de agosto de 1931.

En los cruces con las carreteras que 
puedan construirse en lo sucesivo, 
aunque no estén indicadas en Jos pla
nes actuales, se tendrá en cuenta 
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cuanto prescribe el citado artículo 39 
del vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas, debiendo s r nor
males, si es posible, y no pasando de 
60 grados el ángulo de cruce, en caso 
de ser oblicuo; el concesionario que
da obligado a introducir en la linea 
cuantas modificaciones fueren necesa
rias a este efecto, previa la redacción 
del oportuno proyecto, que deberá 
ser aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

8.» Los cruces con lineas de alta 
o baja tensión, lirteas telegráficas o 
telefónicas que puedan existir en su 
dia, se harán tenií ndo en cuenta Id 
prevenido en el artículo 39 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, con 
las reglas que para su aplicación se 
dictaron por Real Orden de 27 de 
abril de 1932.

9.? No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cune
tas, ni aun momentáneamente, tierras,, 
escombros y materiales, ni obj-to al
guno.

10? Terminadas las instalaciones, 
se procederá a su reconocimiiento y 
levantamiento de las correspondientes 
actas, según dispone el artículo 45 
del Reglamento de 7 de octubre de 
1904.

En las actas de reconocimiento se 
consignará, en forma clara y precisa, 
si las instalaciones so han ej-cutado 
con arreglo a las ccndiciones de la 
concesión, especificándose, si así no 
fuera, las variaciones introducidas y 
si éstas son aceptables y puede, por 
tanto, autorizarse la explotación.

113 Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta del concesiona
rio, quien las abonará en la cuantía 
y forma que determinan las disposi
ciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo.

123 Deberán practicarse, antes de 
la puesta en servicio, las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia el 
articulo 34 del vigente Reglamento, 
a menos que se exima de ellas por 
la Delegación de Industria de la pro
vincia.

133 La Sociedad concesionaria de- - 
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones eléctri
cas de referencia, a los efectos de sü 
inscripción en el Registro de in
dustria.

143 Queda obligada la Sociedad 
' concesionaria a efectuar las obras do 

conservación y de reparación que ne
cesiten las instalaciones para mante

nerlas en buen estado y en las debi
das condiciones de seguridad.

153 La Sociedad concesionaria de
berá ser responsable de los acciden
tes que se produzcan por impruden
cia, falta de conservación o incumpli
miento de las disposiciones v.gentes.

163 Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mis
mas que se puedan ejecutar en lo su
cesivo hubiera que- efectuar algún 
cruce con ellas o modificar de cual
quier modo las instalaciones que se 
autorizan, queda obligado el conce
sionario a q/ectuar por su cuenta y 
en forma reglamentaria dichos cruces 
y modificaciones de las instalaciones.

173 Regirán en esta concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las que le sean aplicables de la * 
Ley general de Obras Públicas, del Re
glamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900 y todas 
las de carácter general dictadas para 
las industrias de esta clase o que en 
lo sucesivo sé dicten sobre estas ma
terias.

1^3 Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie- 
aad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo de precario, puditnao la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad pública 
o de interés general, mouificar ios tér
minos de la misma, suspenderla tem
poralmente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el contesionario ten
ga derecho a indemnización alguna y 
sin /limitación de tiempo para el uso 
de tales modificaciones o suspen
siones. • ‘ .

193 La Sociedad concesionaria es
tá obligada a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales dentro del 
plazo reglamentario.'

203 También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la póliza y pago 
en metálico que determina la vigen
te Ley del Timbre, lo que deberá cum
plimentar al presentarla en la Oficina 
L quidadora del Impuesto de Derechos 
Reales.

213 Aceptadas por el peticionario 
las condiciones qué se le imponen en 
esta co; cesión deb.rá comunicar por 
escrito su conformidad con ellas a la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro- 
v icia dentro del plazo establecido 
para presentar la concesión en la 
mencionada Oficina.

223 S rá obligación del concesio
nario el exacto cumplimientS de todo 
lo ordenado en las disposiciones vi
gentes relativas a la Ley del Contrato

del Trabajo, Ley y Reglamento de 
Accidentes de trabajo, las reierentes 
a segundad social en general, las de 
protección a la industiia nacional y 

• las que puedan dictarse en lo sucesi
vo sobre aichas materias.

233 Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen, y 
comunicada por escrito su cuiuormi- 
dad, comenzará a tener validez la 
presente concesión, y solamente ca- 
oucará por incumplimiento de alguna 
de dichas condiciones o per cualquie
ra de los motivos expresados en el 
aitículo 21 dei vigente Rcg.amanto de 
Instalaciones Eléctricas y, JLgado el 
caso, se proceuerá con arreglo a las 
disposiciones, vigentes”.-

Lo que se hace púb. ico para gene
ral conocimiento y ae tus iiiteiesauos, 
a quienes se auvierte que, como pie- 
ceptua el articu.o 16 dei vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
y dq conformidad con lo dispuesto en 
ei articulo 33 del Real D.Cieto de 26 
de abril de 1918 y las instrucciones 
de la Subsecrutaria del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero de 1930, 
puedan interponer recurso de alzaba 
ante el ¡uno. Sr. Director general de 
Carreteras y Caminos Vacinales del 
Ministerio en ei piazo de quince dias, 
a partir de la pub.icación en el “Bo
letín Oficial” de la prw.ncia.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

Núm, 4.820

Tribunal Provincial 
de lo Conuncioso-Aaministrativo

la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (R. E. N. F. E.) se 
ha^ interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del Tri
bunal Economice-Administrativo de 
Zaragoza, de 29 de mayo de 1957, 
por el cual se dió por notificada en 
forma la resolución del Ayuntamien
to de Zaragoza referente a la cuota 
de 19.372’91 pesetas, por contribución 
especial para alcantar.llado^en el ba
rrio de Olivcr, de Zaragoza. ■

Lo que se anuncia 'para* conocimien
to, de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

agoza, 26 de septiembre de 
1957.—El Secretario del Tribunal, José 
Qliván Escudero. — Visto bueno: El 
Presidente, José-María Martín.
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Num. 4.400

. Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

SEPTIMA REGION
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo núme

ro 25, capitulo 11, del Reglamento de 7 de junio de 1911, 
hoy en vigor, he acordado publicar la relación de licencias 
de pesca expedidas por esta jefatura durante el mes de 
agosto último. .

Número de orden, nombre y apellidos de los adquirentes, • 
vecindad y profesión 

, DIA 1 . "
1.697. Robert H. Woodward. — Zaragoza'. Militar. 
1.698. Roger T. Brashear. t — Zaragoza. Militar. , 
1.699. Roy Seyphers. — Zaragoza. Militar. 
1.7C 0. Harold F. Belt Sr. — Zaragoza. Militar. 
1.701. Richard H. Wagner. — Zaragoza. Militar. 
1.702. Jorge Estrada. — Zaragoza. — Militar.
1.703. M-lson L. White. — Zaragoza. Militar. • ' 
1.704. Mariano Liarte Garcés. — Zaragoza. Labrador. 
1.705. Jaime Higuera Baselga. — Zaragoza. Estudiante. 
1.706. Luis Higuera Baselga. — Zaragoza. Estudiante. 
1.707. Victoriano Franco Monge. — Zaragoza. Zapatero. 
1.708. Antonio Rubio Garcia. — Zaragoza. Sastre. 
1.709. José Rodríguez Latorre. — Zaragoza. Panadero. 
1.710. Manuel Berna! Marín. — Zaragoza. Militar. 
1.711. José Algarra Martín. — Zaragoza. Comercio. 
1.712. Fermín Marqueta Lausin. —.Zaragoza. Fumista. ' 
1.713. Pablo Salvador Olivas. — Zaragoza. Obrero. 
1.714. Andrés Rica López. — Zaragoza. Funcionario.
1.715. Víctor Muñoz Falcón. — Escatrón. Jornalero. - 
1.716. Ricardo Canela Lacambra. — Zaragoza., Empleado. 

DIA 2 * ' . •
1.717. Ramón Pinos Lisbona. — Chiprana. Pescador. 
1.718. Julio Jarque Fraguas. — Caspe. Barbero.
1.719. Lucas Leonarte Martínez. — Zaragoza. Policía. 
1.720. • Mariano Luna Peiró. — Zaragoza. Pescador. .
1.721. Sixto Carreras Gómez. — Zaragoza. Cartero.
1.722. Enrique Poza Riquelme. — Zaragoza. Empleado.
1.723. Pedro Diez Aspiroz. —- Zaragoza. Albañil.
1.724. Miguel Minguillón Insa. — Zaragoza. Jornalero.
1.725. Juan Cándara Molina. — Zaragoza. Industrial.
1.726. Juan Ansó Garqés. — Sigilé^ Labrador.
1.727. José Bermejo Serna1. — Zaragoza. Ferroviario.
1.728. León Garrido Lamata. — Brea de Aragón. Jubilado. 

DIA 3 . .
1.729; ManuJ Claramuat González. — Mequinenza. Me

cánico.
1.730. Tomás Villalba Asensio. — Sabiñán. Empleado. 
1.731. Pascual Arguedas Pinilla. — Ariza. Ferroviario. 
1.732. Alberto Martin Labarias. — Zaragoza'. Constructor. 

> DIA 5 • 
1.733. Bastouil Rehé. — Extranjero. Negociante.
1.734. Couget Francios René. — Extranjero. Viajante.
1.735. Bastónil Antoine Mauricc.—Extranjero. Negociante. 
1.736. Nicolás Buisán Garralaga. — Canfranc. Panadero. 
1.737. jcsé-María Gaspar Gracián. — Calatayud. Comercio. 
1.738. Arturo Cortés Soler. — Ut bo. Pescador.
1.739. Pedro Garin Gabilcndc. — ,Zaragoza. Metalúrgico. 
1.740. Rafael Aragón Tena. — Zaragoza. 1 omero.
1.741. Hipólito López Lizcndo. — Zaragoza. Electricista. 
1.742. Jesús Arlegui Sánchez. — Zaragoza. Pintor. 
1.743. Manuel Dolza Capillas. — San Mateo. Panadero.

1.744. Antonio Montes Pardo. — Zaragoza. Mecánico. 
1.745. Arturo Barcelona Lizano. — Zaragoza. Carpintero. 
1.746. Julio González Pérez. — Zaragoza. Jornalero. 
1.747. José Picot Garcés. — Zaragoza. Empleado.
1.748. Antonio Blasco Cortés. — Zaragoza. Calefactor. 
1.749. Luciano Guerrero ^Balsas. — Zaragoza. Panadero. 
1.750. Adolfo Ibáñez Abanto. — Zaragoza. Peón.
1.751. Antonio Ramiro López. — Zaragoza. Ferroviario. 
1.752. Enrique Ferrer Romance.—Zaragoza. Foto grabador. 
1.753. Antonio Sariñena Nápokp. — Zaragoza. Tornero. 
1.754. Angel Giménez Lozano. — Zaragoza. Ferroviario. 

' , DIA 6 
1.755. Pedro Ramiro Gascón. — Alagón. Obrero. 
1.756. Francisco Frago Isarre. — Pastriz. Pescador. 
1.757. Santiago Oliveros Lapuerta. — Calatayud. Estu- 

■ diante. • * 
,1.758. Constantino Gracia Alonso. — Zaragoza. Ferro

viario. , ’
1.759. Rafael Oliete Martin. — Calatayud. Juez. 
1.760. Manuel Baselga de Yarza. — Zaragoza. Abogado. 

■ DIA 7
1.761. Jesús Viiluendas Martín. — Zaragoza. Industrial. 
1.762. Juan Miguel Cofete. — Zaragoza. Zapatero.
1.763. Ignacio Monreal Cabello. — Zaragoza. Industrial. 
i.764. Felipe Sánchez Júlvez. — Zaragoza. Fontanero.
1.765. Pedro Martin Pastor. — Zaragoza. Metalúrgico. 
1.766. José Calvera Román. — Zaragoza. Obrero.
1.767. Juaé Fernando del Tiempo. — Zaragoza. Estu

diante.
1.768. Francisco Molinos Fantoba. — Caspe. Albañil. 
1.769. Jesús Palomar Turón. — Zaragoza. Ebanista. 

1 . DIA 8 .
1.770. Francisco .Martin Gracia. — Ateca. Correo. 
1.771. Felipe García Gómez. — Morata de Jalón. La

brador. ■ . 1 
1.772. Manuel Cacado Relio. — Calatayud. Carpintero. 

DIA 9
1.773. Antonio Costa Bolufcr. — Zaragoza. Metalúrgico. 
1.774. Fidel Matute Solsona. — Boquiñeni. Labrador. 
1.775. Antonio Marín Mesones. — Zaragoza. Industrial. 
1.776. Gaspar Sánchez Abad. — Zaragoza. Chofer.
1.777. Manuel Gallego Luna. — Zaragoza. Ferroviario. 
1.778. Angel Yagüe Sánchez. — Calatayud. Empleado. 
1.779. Gabriel Ibarra Ibarra. — Calatayud. Industrial. 
1.780. -Eduardo de Lon Romero.—Zaragoza; Agente Co

mercial. , ’ i ■ 
1.781. Juan Ginés Cortés.'— Zaragoza. Agente comercial. 

DIA 10
1.782. Angel Gracia Ruiz. — Zaragoza. A. comercial. . 
1783. Marcelino Martínez Andrés. — Zaragoza. Em

pleado. - ' - 
1.784. Maximino Tamarit Ortega. — Zaragoza. Obrero. 
1.785. Jesús Puerto Pérez. — Zaragoza. Funcionario. 
1.786. José-Maria Marín Gal indo — Zaragoza. Técnico. 
1.787. luán Malo Maurel. — Zaragoza. A. comercial. 
1.788. Argel Domínguez Gil. — Alagón. Pescador. 
1.789. Liri-. García Gracia. — Alcalá de Ebro. Pescador. 
1.790. Dária Arnáiz Rejo. — Zaragoza. Sus labores. • 

t DIA 12
1.791. Vicente Salvador Serrano. — El Burgo de Ebro. 

Pescador.
1.792. Gregorio Vera Pellicer. — Pradilla de Ebro. Pes

cador. , 
1.793. José-Maria García- Serrate. — Calatayud. Em- 

x pleado. .

■
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1.794. José Pérez de Mezquia. — Zaragoza. Estudiante. 
1.795. Primitivo Martin Rabadán. — Ainzón. Médico. 
1.796. Adolfo Navarro Casado. —h Gallur Ferroviario. 
1.797. Trinitario Julián Bayona. — Gallur. Ferroviario. 

DIA 13
1.798. William M. Johnson. — ZaYagoza. Militar. 
1.799. Emilio Villar Agudo. — Zaragoza. Empacado. 
1.8L O. Juan Rodrigo Palero. — Paracuellos. Ferroviario. 
1.801. Lorenzo García Sorrosal. .— El Burgo de Ebro. 

Pescador.
1.802. Agustín" García Sorrosal. — El Burgo de Ebro. 

Pescador. .
1.803. Pascual Casado La justicia. — Gallur. Pescador. 
1.804. Euse'bic Casado Sancho. — Gallur. Pescador. 
1.805. Andrés Fernández Martínez. — Calatayud. Fotó- 

■ I grato.
1.806. Miariano- Ramón Cabello. — Calatayud. Pintor. 

' DIA 14
1.807. Angel Ponzano Oliveros. — Zaragoza. Practicante. 
1.808. Manuel Falcó Gonzálvo. — Zaragoza. Abogado.
1.809. José Gallar Salvador. — Zaragoza. Oficinista.
1.810. José Gracia Camio. — Zaragoza. Fontanero.
1.811. Santiago. Jordán Lacasa. — Caspe. Pescador.
1.812. Leandro Benito Calata. — Zaragoza'. Serrador.
1.813. Mariano lusa Castillo. — Escatrón. Pescador.
1.814. Domingo Sancerni Cárdenas. — Zaragoza. Telé

fonos. ■ 
1.815. Gregorio Galindo Pellicená. — Sástago. Mecánico. 
1.816. Jesús Corclla Moros. —.sástago. Carnicero. 
1.817. Camilo Pérez Muñoz.’— La Zaida. Secretario. 
1.818. Vicente Ezquia Fontané. — Caspe. Ferroviario. 
1.819. Pascual Carreras Bclled.—Pina de Ebro. Pescador. 

DIA 16
1.820. Luis del Cazo Pérez. — Pina de Ebro. Pescador.
1.821. Domingo Sancho Andrés. — Berdejo. Jornalero.
1.822. Segundo Labrador Millán. — Pcñaflor. Pescador.
1.823. Ramón Longaira Vallés. — Zaragoza. Pescador.
1.824. Félix, Elipe Castillero. — Zaragoza. Joyero.
1.825. José-Antonio Sanz Enguita. — Zaragoza. Ajus

tador. .
1.826. Antonio Sevilla Aranda.—Zaragoza. Platero 
1.827. José Luis Carued Ramos.—Zaragoza. Empleado. 
1.828. Carmelo Aragüés Valero.—Zaragoza. Viajante. 

' DIA 17
1.829. Carlos Rodríguez Pérez.—Zaragoza. Comercio. 
1.833. Eusebio Navarro Cuartero.—Gallur. Pescador. 
1.831. Manuel Navarro Cuartero.'—Gallur. Pescador.
1.832. Tomás Morenq Sierra.—Cariñena. Militar.
1.833. Juan Moreno Barceló.—Zaragoza. Jornalero.

DIA 20

1.834.
1.835.

Charles R^ Lowder.—Zaragoza. Militar.
Gonzalo Yácora García.—Zaragoza. Comercio.

1.836: Andrés Cabera Ortiz.—Zaragoza. Ebanista.
1.837. Pedro Alonso Gálvez.—Zaragoza. Industrial.
1.838. Luis Liarte Garcés.—Zaragoza. Correos.

DIA .21

1.839. Luciano Monclús Cuartero.—Zaragoza. Ebanista.
1.840. Manuel Tey Planas — Zaragoza. Industrial.

1.841. Pascual Lapuente Muela. — Bijuesca. Maestro. 
1842. Antonio Tiñena López — Zaragoza. Empleado.
1.843. Ventura Navarro Lorente. '— Zaragoza. Obrero.
1.844. Dionisio Eugenio Sánchez — Zaragoza. Ajustador. 

DIA 22

1.845. Mlariano Andréu Puyol. — Zaragoza. Pescador. 
1.846. Félix Mar Laplana. — La Cartuja. Pescador.

DÍA 23

1.847. Pascual Estela Magdalena. — Gallur. Panadero. 
1.848. Juan Sierra Herrera — Gallur. Labrador.
1.849. Antonio Pérez Alquézar. — La Cartuja. Pescador. 
1.-850 . Gregorio Alcalde Rodríguez — Zaragoza; Em

pleado. . 
1.851. Ignacio Gómez Orcalla. — Zaragoza. Labrador. 
1.852. Fernando García Espines. — Zaragoza. Empleado. 

DIA 24

1.853. Jesús Blasco Diez. — Zaragoza. Jornalero.
1.854. Manuel Alcolea Montón. — Zaragoza. Empleado. 
1.856. Daniel Ranera Berlegui. — Zaragoza. Obrero. 
1.856. - Vicente Marco Ncvot. — Zaragoza. Empleado. 
1.857. . Alfonso Gracia García. — Gelsa dé Ebro. Pescador. 
1.858. Angel Gracia Sierra. — Gelsa de Ebro. Pescador. 
1.859. Ismael Vilellas Alcolona. — Zaragoza. Ebanista. 

DIA 26 .

1.860. Jacinto Jaraba Gasea. — Morés. Jornalero.
1.861. Antonio Tena Aznar. — Calatayud. — Estudiante. 
1.862. Luis Calandin Aranda..— Zaragoza. Empleado. 
1.863. Luis García Vicioso. — Zaragoza. Chofer. 

DIA 27

1.864. Pedro Pérez Olga. — Torres de B. Pescador.
1.865. Joaquín Grao Gracia.- — Zaragoza. Industrial c 
1.866. Domingo Lafuentj Martínez. — Tcrrijo. Militar. 
1.867. Ramiro Aldea' Calvo. — Sástago. Popletista. 

-DIA 28 .

1.868. Juan Francisco Royo. — Pedrola. Labrador.

DIA 29

1.869. Julio Bona Abella. — Zaragoza. Ferroviario. 
1.870. Francisco Máldonado Ríos. — Zaragoza. Em

pleado.
1.871. Antonio A'gueró Pérez. — Fayón. Minero. 
1.872. Bautista1 Alguero Pérez. — Fayón. Ferroviario. 
1.873. Manuel Ezpeleta Larriba. — Zaragoza. Fontanero. 
1.874. Francisco A. Valero Lisbona. — Zaragoza. Vulca- 

• nizador.
1.875. José Uliaque Alfonso. — Zaragoza. Mosaísta.

DIA 31 V -

1.876. Angel Melero Mateo. — Zaragoza. Mecánico.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1957. — El Ingeniero, 
Jefe Delegado.' P. A., José-Maria Ruiz.
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' SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
¿e mencionan los siguientes documen
tos para 1958, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Arbitrios por diferentes conceptos
4.702. —Cad rete

Anteproyecto de presupuesto ordi
nario i

4.707. —Retascón ‘
4.712. —Villalengua

Cuentas municipales
4.696. —Alcalá de Ebro

Ordenanzas sobre derechos y utili
zación del cementerio rrtunidpal 

4.707. —Retascón
Expediente de transferencia de cré

dito
4.692. —Olvés .
4.707. —Retascón
4.738. —Puendeluna
4.740. —Ardisa

Expediente de habilitación de crédito 
4.696.—Alcalá de Ebro 
4.707.—Retascón

Expediente de suplemento de crédito 
4.646.—Alcalá de Ebro
4.707. —Retascón
4.734. —Clarés de R ibota

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

4.696. —Alcalá de Ebro s
Lista cobratoria de rústica catas

teada
4.692. —Olvés

Matricula industrial
4.692. —Olvés 
4.693. —Monreal de Ariza 
4.695. —Utebo. (año 1958) 
4.698. —Cadrete 
4.706. —Chodes
4.707. —Retascón . 
4.708. —Lucena de Jalón 
4.710. —Abanto 
4.711. —Fuendetodos 
4.728. —Tabuenca 
4.731. —Osera de Ebro 
4.733. —Non aspe 
4.740. —Sisamón

Padrón de automóviles 
4.692. —Olvés 
4.695—Utebo (año 1958) 
4.697. —Aimonacid de la Sierra 
4.699. —Cadrete 
4.760. —Abanto 
4.713. —Villalengua 
4.728. —Tabuenca / 
4.772. —Osera de Ebro

4 .735.—Olarés de Ribota 
' 4.740.—Sisamón

Padión de edificios y solares . 
4 ó92.—Olvés

Padrón de vehículos 
4.706. —Chodes 
4.7u7.—Retascón ■ 
4.71 L—Fuendetodos

Presupuesto ordinario
4.694.—Utebo
4.703.—Cadrete

Proyecto de presupuesto 
4.707. —Retascón

Reparto de rústica y urbana 
4.700.—Cadrete

Núm. 4.895
BALCONCHAN

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones figuradas en el Pian general 
de aprovechamientos publicado en el 
“Boitún Oficial” extraordinario de 23 
de agosto último y oficio del Disrito 
Forestal número 4.446, el dia 10 del 
próximo mes de udubre, a las doce 
horas, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Aicaldé o Concejal en quien de
legue, la subasta de los aprovecha
mientos forestales que a continuación 
se expresan:

Patitos ael monte número 128, titu
lado "el Rebollar”, para 500 cabezas 
lanares y 10 cabras, por el tipo de 
tasación de 6.480 pesetas.

De quedar desierta se celebrará una 
segunda subasta el dia 16, a la mis
ma hora y bajo las mismas condi
ciones.

Balccnchán, 24 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Mariano Cortés.

Núm. 4.879
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Coi por ación municipal ha acor
dado adquirir, mediante concurso pú
blico, 19.UC0 kilogramos de caybón 
antracita y 7.G00 de lignito con des
tino a la calefacción de distintas de
pendencias municipales.

Desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, y. hasta 
las doce horas del vigésimo hábil al 
de la publicación del mismo, podrán 
ser presentadas propuestas en 4 Re
gistro General de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas con el tim
bre municipal y extendidas en papel 
del Estado de la clase sexta.

El pliego de condiciones que ser
virá de base para| el concurso se en
cuentra de manifiesto en la Secreta- 
taria municipal (Negociado d; Servi
cios) por un plazo de ocho días, a

partir del siguiente a ¡a publicación 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia, y de no haberse producido re
clamación alguna contra el mismo, el 
acto del concurso tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de esa villa a las trece 
horap del dia siguiente hábi1 al de 
la presentación de pliegos, presidien
do el acto el señor Alcalde o Conce
jal delegado, del que dará fe el Se
cretario de la Corporación.

Regirán como normas complemen
tarias las que contiene el Reglamen
to de Contratación Municipal de fe
cha 9 de enero de 1953.

je los Caballeros, septiembre 
de 1957.—El Alcalde, (ilegible).

• • •
Modelo de proposición 

iD...... mayor de edad, industria^ 
y yuemo de ......, con domicilio en la 
calle de ....... enterado del anuncio 
y pliego de condiciones que han de 
r.tgir en el concurso de adquisición 
ae caibón, se compromete a suminis
trar al Ayuntamiento de Ejea de los 
Cabalkios 19.000 kilogramos de car
bón antracita y 7.00j kilogiamos de 
lignito, para la calefacción, de las 
Siguientes características   aj pre
cio de   pesetas tonelada sobre 
almacén, y ai precio de   pesetas 
tonelada sobie almacén del Ayunta
miento de Ejea.

Se acompaña a la presente muestra 
del carbón ofrecido, hallándose ma
yor cantidad del mismo depositada 
eh ......  paia que pueda ser examina
da por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma y timbres del Es
tado y municipal correspondientes).

Núm. 4.880
CH1PRANA 

ti señor Alcaide-Presidente del Ayun
tamiento de la villa de Qlipraná; 
Hace sab§r: Que este Ayuntamiento 

instruye expediente para; la enajena
ción de las parcelas números 1, 2 y 3 
del polígono número 4 del Catastro 
Parcelario de este término munici
pal, situadas en los parajes llamados 
"Los Sotos” y “Cabañera”, que sola
mente producen pastos, y por ser de 
pequeña superficie y hallarse encla
vadas dentro de la dehesa, llamada 
"Torre de Baños”, propiedad de "Agrí
cola Industrial Aragonesa”, S. A., nin
gún. rendimiento obtiene el Ayunta
miento de las mismas, cuyo expe
diente se halla de manifiesto en la 
Secretaría a efectos de examen y 
reclamaciones por el plazo de un 
mes.

Chiprana, 28 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, (ilegible). ,
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Núm. 4.815
REMOLINOS

Por término de ocho dias, a partir 
del siguiente al de la pub’icación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial* 
de h provecía, permanecerán ex
puestos al público .en la Secretarla 
munic’pal los siguientes documentos: 

R-^parto/ provisional de vecinos y 
forasteros que han de contribuir para 
indemnizar a los propietarios de te
rrenos ocirpados en la carretera, Tu- 
deia-Alagón, en su tramo cuart 

S’mu'táneammte, reparto también 
de aquellos propietarios de igual con- 
cep*o que han de ser indQmnizados. 

Todo ello sin perjuicio de lo aue de 
su resultado acordare la Junta por 
que funciona.

Durante el expresado lapso se oirán 
las reclamaciones pertinentes que pu
dieran presentarse.

Remolinos, '25 de septiembre de 
19*17. — El Presidente de la Junta, 
(ilegible).

Núm. 4 «05
NtGOELLA

El coRor Alcalde del Ayuntamiento de 
N’gfi^lh. or^vincia de 7arayrnza;

sabor: 0UQ aprobarlo por el 
Ayuntamiento el pliego do condicio
nes au° ha de regir en la subasta 
para la decurión de las obras de 
consfr.irrión de dos v’vi°ndas nata 
Manctrnc en 1nC°Hdad. Qirda ex
puesto ai publico en ’a Secretarla de_ 
esto Ayuntamiento, y horas de oflHna, 
a fin do nuo nneda cor ryamir-ado y 
prpcnntadas 1»s reclamaciones aue se 
pct’mrn en contra del mismo, de con- 
formid-’d ron ’o dispuesto en d ar- 
floffin 24 do! R^yl-imnnto de Contra- 
ta^íón de las /jornoradones ■ Locales, 
no siendo admitidas 1as nuc se. pre
senten trascurrido el p’azo de ocho 
días.

N^noffq. i? de snñtlombm de 1957. 
El Alcalde. Santiago Sisamón.

. Núm. 4.«40
PINA DE EBRD

A los veinte dias hábiles a contar 
del siguiente al en que aparezca este 

, anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
• provincia, y hora de las once, se ce

lebrará en el salón de actos de la 
Casa Consistorial, con las formalida
des prevenidas en los artículos 312 y 
318 de la Ley de Régimen Local, la 
subasta para el arriendo de los apro
vechamientos de pastos, roturación y 
siembra y raiz de regaliz de la “Me
jana de los Nidos”, sirviendo de tipo 
en alza la cantidad de 100.090 pesetas.

La que se hace público para cono 
cimiento de todas aquellas personas a 
quienes pudiera interesar, asi como

I ' 

que el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la subasta está 
expuésto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento. Finalizará el plazo 
do admisión de lós pliegos a las tre
ce horas del día anterior a la cele
bración de la subasta. •

Pina de Ebro, 27 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Manuel Aznárez.

Núm. 4.801
SADABA

El Jefe de la Hermandad de Labra
dores, como rematainte de la subasta 
del aprovechamiento de pastos del 
monte de utilidad púb’lea "P.ardena 
Baja”, de este término, ha solicitarlo 
la devolución de la fianza depositada 
en Arcas municipales una vez finali
zado el plazo de dicho aprovecha
miento.

1 o O”p se hace púb’ico a efectos de 
rodamaciónes por plazo de quince 
dias. conforme a! artículo 88 del Re
glamento de Contratación.

Sádaba. 26 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, (ilegible).

. srPTW
IDMimSTRJUWDE JUSTICIA

N«'m. 4 821
AUDIENCIA TERRITORIO

D. Ram*n Valle Aranda,- Secutarlo de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico- Oue ei encabQzamiento y 

parte dlsnosítiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de 1o q’vil en 
autos de luido ordinario de m^nor 
cuantía. Instados ante el Juzgado de 
primera instancia número 3 de esta 
canital ñor el Sr. Abogado del Estado, 
contra D. Antonio Guirles Andaluz, co 
piados a la letra, dic^n:

"Sentencia núm. 121—fimos. Se- 
fiores: Presidente. O Jocé-Marla Mar
tin Cl?v°rla: Magistrados: D. Fran
cisco González Ing’ada, D. Cados de 
Lara Guerrero y D. Antonio Ruiz San 
Román.

En la dudad de Zaragoza a 3 de 
julio de 1957—Vistos por 1a Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
los presentes autos de juicio ordina
rio de menor cuantía, sobre declara
ción de dominio y cancelación de ins
cripción en el Registro de la Propie
dad, promovidos en el Juzgado de 
primera instancia número 3 de esta 
capital por el señor Abogado del Esta
do, en nombre de éste, contra D. An
tonio Guirles Andaluz, mayor de edad, 
soltero, militar y vecino de Anifión, 

quien tiene solicitado el beneficio de 
pobreza, autos de que conoce esta Sa
la en virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia re
caída en primera instancia por el se
ñor Abogado del Estado, quien se per
sonó en forma ante este Tribunal, re
presentando al demandado y apelado 
él Procurador D. Bernabé Juste Sán
chez, dirigido por el letrado D. José 
María Lacambra Navarro,

Fallarnos: Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia recurrida, 
desestimatoria de la demanda, y en 
su lugar, estimando ésta, declaramos 
que la parcela sita en término de Ani
ñón, al sitio “Cuesta de la Cabra”, de 
7 hanegas de cabida, equivalentes a 
70 áreas de extensión superficial, des
crita en el hecho quinto de la de
manda, pertenece al municipio de 
Aniñón, como parte del monte “La 
Sierra”, consorciado con el Patrimo
nio Forestal del Estado, procediendo 
en consecuencia cancelar la inscrip
ción de dicha finca a nombre del de
mandado en el Registro de la Pro
piedad de Ateca1, al folio 125 del to
mo 923 del Archivo, libro 56 de Ani
ñón, finca número 3.699, 1.* inscrip
ción, condenando al demandado a 
estar y pasar por dicha declaración y 
a que, una vez firme la sentencia, se 
cancele la referida inscripción regis- 
tral, no haciendo expresa condena 
respecto de las costas de ambas ins
tancias.

Publiquese esta sentencia en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y, a su 
tiempo, devuélvanse los autos origi
nales al Juzgado de procedencia, con 
testimonio de esta resolución, a sus 
debidos efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — José-Maria Martin. — 
F. González. — C. de Lara. — Antonio 
Ruiz.” (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
pub’icación, a los efectos de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de mayo 
de 1931, extiendo la presente» que 
firmo coñ el visto bueno del llustrisi- 
mo Señor Presidente, en Zaragoza 
a veintiséis de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y siete. —. El Se
cretario, Ramón Valle. — Visto bueno: 
El Presidente, José-Maria Martin..

Núm. 4685
. AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace 'saber a 
0. Hilario Ibáñez Pérez, declarado 
en rebeldía en los autos de juicio or- 
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diñarlo declarativo de mayor cuantía 
instados ante el Juzgado de primera 
instancia núm. 1 de los de esta ca- 
pi^al por D. Francisco González Mar
tínez, contra D. José-M.? Bailarín Mar
qués y el referido D. Hilario ibáñez 
Pérez, que con fecha 11 de julio úl
timo, y por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, se dictó en la 
apelación de los expresados autos la 
sentencia que contiene el fallo del si
guiente tenor literal: ,
“Fallamos: Que con estimación par

cial del presente recurso, debemos re
vocar también parcialmente la sen
tencia apelada dictada en dichos autos 
por el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
primera instancia núm. 1 de los de 
Zaragoza con fecha 30 de noviembre 
de 1955, cuyo fallo queda anterior
mente transcrito, en cuanto a sus pro
nunciamientos' números tercero, cuar
to, quinao y séptimo, los cuales que
darán sustituidos.por los siguientes de 
los mismos números:

Tercero. Que dichos demandados 
ocupan los locales propiedad del de
mandante D. Francisco González Mar
tínez, sitos en los números 27 y 29 
de la calle del Puente del Pilar, de 
esta .ciudad de Zaragoza, desde el 17 
do julio de 1948, habiendo tenido en 
los mismos los bienes procedentes de 
“La industrial Férrica”, S. L., hasta 
el 1 de marzo de 1950.

Cuarto. Que por dicha ocupación, 
y en estimación de la reconvención 
formulada por parte del demandado 
presente D. José-M.^ Bailarín Marqués, 
deben pagar conjuntamente el mis- * 
mo y el otro demandado D. Hilario 
Ibáñez Pérez al demandante don > 
Francisco González Martínez la su
ma resultante, que se fijará en eje- 
icución de sentencia, de los alquile
res devengados por dichos locales 
desde la fecha de su ocupación, en 
17 de julio de 1948, hasta la en que 
se verifique su devolución y entrega 
con arreglo a derecho al referido 
demandante D. Francisco González 
Martínez, a razón de la cantidad 
mensual que corresponde a las partes 
alícuotas a que el arrendamiento se 
contrae en el mentado inmueble por 
la renta total y anual de éste, de pe
setas 3 600.

Quinto. Que los repetidos locales 
continúan todavía ocupados y en po
der de dichos arrendatarios.

Séptimo. Que deberán pagar tam
bién éstQs conjuntamente al deman
dante D. Francisco González Martínez 
el interés legal del 4 por 100 anual 
a partir de la fecha de la sentencia 
apelada, 30 de noviembre de 1955, por 
lai suma de 15.440 pesetas, referente 
a los daños a que se contrae el pro

nunciamiento número sexto de la sen
tencia apelada^

Noveno. Que debemos desestimar la 
reclamación por importe de pesetas 
37.025, deducida por la parte deman
dante al adherirse a la apelación bajo 
el número segundo de su escrito de 28 
de junio de 1956, referente a los da
ños en los elementos instalados en los 
locales que no fueron objeto de la su
basta de referencia, absolviéndose a 
dichos demandados de esta reclama
ción. .

Décimo. Que igualmente debemos 
desestimar la petición de intereses en 
cuanto a las cantidades reclamadas 
por alquileres, cuyo importe total ha' 
de fijarse en ejecución de sentencia, 
absolviendo también a los demanda
dos de esta petición de intereses. ■

Undécimo. Que no procede hacer 
especial condenación en cuanto al pa
go de las costas procesales origina
das en este recurso. En lo que esta 
sentencia se encuentra conforme con 
la apelada lo confirmamos, y en lo que 
no, la revocamos, abso’viendo á' las 
partes de las demás peticiones recí- 
piocamente deducidas, aparte de las 
mencionadas. .

Notífiquese a las partes, y por in
comparecencia del demandado D. Hi
lario Ibáñez Pérez, en la forma pre
venida para el caso legalmentQ, lléve
se certificación al rollo de Sala, tó
mense las anotaciones correspondien- 
tos y, a su tiempo, devuélvanse las ac
tuaciones al Juzgado de origen con 
testimonio literal de la presente para 
su conocimiento, observancia y demás 
efectos. ■

Asr por esta nuestra sentencia iu 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José-M.3 M'artin.—C. dé Lar a.—A. de 

•V. Tutor.-^ Luis Bermúdez.— Antonio 
Ruiz”. (Rubricados). .

■ Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial" de la provincia para úue 
sirva de notificación en forma al de
mandado declamado en rebeldía en los 
autos de referencia D, Hilario Ibáñez 
Pérez, en cumplimiento de lo manda
do expido y firmo él presente, con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente, 
en Zaragoza a veinte de septiembre 
de mil ncvéCientos cincuenta y siete-— 
El Secretario, Ramón Valle. — Visto 
bueno: El Presidente, José-M.? M'artin.

. juzgados de1a est ancia
- Núm. 4.797 ■

PINA DE EBRO
D. Rafael Villamana Arbán, Juez de " 

instrucción ejecutivo de la .villa de 
Pina de Ebro y de su partido;
Hace -saber: Que con esta fecha ha 

dictado previdencia en la ejecutoria 
número 7 de 1957, que, dimanante de

la causa número 33 de 1955, sobre 
robo, contra Germán Gómez Navarro, 
pende en este Juzgado de instrucción, 
y .en la que ha acordado se libre el 
presente edicto, para su publicación 
en el “Boletin Oficial” de la provin
cia de Zaragoza, a fin de que los 
perjudicados por los hechos de la 
c. usa más arriba señalada tengan 
conocimicrtto de que el penado en 
la misma fué condenado, por senten
cia dictada por la llustrísima Audien
cia Provincial de Zaragoza con fecha 
de 27 de jthio del torriente año, 
c me auter responsable de seis delitos 
de robo, por cuantía inferior a pe
setas 500 cada uno de ellos, con 
la concurrencia de lá circunstancia 
agravante de re-incidente, a la pena 
do un año de prendió menor por 
cada uno de los seis delitos, debiendo 
ce dejar de cumplir la pena en cuanto 
exceda dél triple y, concretamente, 
de tres años; a las. accesorias de sus
pensión de todo cargo públipo, profe
sión u oficio y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena y 
al pago de laí costas procesales.

Dichos perjudicados, conforme a la 
ejecutoria antes señalada, son los se
ñores. que a continuación se hace 
mención: D. Josq Gómez Armas, a 
quien'le fueron sustraídos-efectos ta
sados en 325 pesetas, habiendo sido 
recuperados; al propietario del horno 
de Zumeta, sito en el kilómetro 363 
de la carretera generail de Madrid a 
La Lunquera, apoderándose de efectos 
valorados en 115 pesetas, reeuperán- / 
dose por valor de 77; al propietario 
D. Bartolomé Cuel, a quien le fué 
sustraída una americana y una bo
ta de vino en la paridera de “Acam
po”; a D. Ramón Falcón, a quien en 
la partida de “Bodoque” l.e sustrajo 
(f etos por valor de 331^35 pesetas; 
a D. Miguel Catalán, a quien en la 
misma, partida y en la “Torre de 
Belled” le sustrajo efectos tasados en 
448’75 pesetas, recuperándose por 
valor _de 329,r25, y a D. Hilario Racel, 
a quilín le sustrajo en la paridera 
“Del Sordo” efectos tasados en pese
tas 436’25, recuperándose 369 pese
tas. ' .

k tpdos estos señores, en concepto 
de perjudicados, se les hace saber por 
medio del presente edicto la sentencia 
lecaida contra el procesado Germán 
Gómez Navarro en la ca-usa más arri
ba designada y en la fecha ya nom- 
•'rada. ■ , . ' , .

ado en Pina de Ebro a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez, Rafael Villa- 
mana. — El Secretario, Esteban Her
nández. .
" Impr ent a d*l Hogar Pioxat r il i .
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